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POR I,A CUAT SE DESIGNA A LOS TUNCIONARIOS ABOGADO
FERNANDo BENÍTEZ y A¡ LrcENcrADo EELrcrAti¡o RoMERo, AFIN DE PROMOVER EL WICIO DE MENSURA .]I'DICIA¡ DE I.A
FRACCIóN PRESUITIBLEMENTE FISCAT IIBTCADA EN EL LUC.AR
DENOMINADO PATTÑO, DISTRITO DE ITAUGUÁ, DEPARTA¡4ENTO
CENT&AI. -

Asunción, 
7f / de ¡eoslo. - d.e 2023 . _

VISTO: E1 expediente admin.istrativo N" 16?12l2023, caratulado:*LópEz cHAMoRRo, Ar,rÉRrco FELrcrANo - TTAUGUÁ - szsor.rcril cdis ¡o¡¡ ¡uFUNCIONARIO"; y la providencia de fecha 16l0g/2023, emitida por Ia AbogadaRosanna Gal-ván - Directora General de l-a Asesoria ¿urídica; y.

CONSIDERjANDO: eue, a fojas 21 de autos
fecha 14l08/2023, emitido por el- Abogado

l-a realización de la Mensura Judlcial de
autos;

Que, por providencia de fecha t6/Og/2023, emitida por la AbogadaRosanna Garván - Directora General de ra Asesoria Juridicá; sugiere Iadesignación de los funciona¡ios Abogado EERNA¡¡DO BENÍTEZ y .r iiá.n.iuooFELrcrANo RoMERo, a fin de promover er juicio de mensura cár re spondiente;

Que, los trabajos de .l- a mensura judicial. se regirán, conformea 10 establecido en ra Resolución de presidencia N" 160/ir, de fecha 04de julio de 2011;

POR TAIIIO, en uso de sus atribuciones;

LA PRESIDENTA DET

INSTITUTO NACIONAT DE DESARROLLO RUF.A.Í, Y DE LA TIERRA

RESUELVE:

A!t. 1".- DESIGNAR al Asesor Legal, Abogado EERNANDO BENÍTEZ. para que
en representación def Instituto Nacional de Desarrolfo Rural
y de Ia Tierra - INDERT, promueva ante ef Juzgad.o competente
eI juJ-cio de mensura de fa fracción presumiblemente fiscal
ubicada en e] Iugar d.enominad.o PATIñO ¡ Distrito de ITAUGUÁ,
Departamento CENTRAL, de conformidad a l-os Art. 39 y 104 de
La Ley N' 1853/02 del "Estatuto Agrario".
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Art. 2".- DESIGNAR aI funcionario Lj.cenciado EELICIANO ROMERO, como
agrimensor operante, a 1os efectos de practicar las
operaciones técnicas de Ia mensura en eI marco def juicio.-
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A¡t. 3" . -

POR I.A CUAI SE DESIGNA A LOS ET'NCTONARTOS ABOGADO
FERNANDo ap¡¡Íruz y Ar LrcENcrADo EELrcrANo RoMERo, AFIN DE PROMOVER EL WICTO DE MENSI'RA JUDICIAI DE LAgnecc¡ót¡ pRESUuTBLEMENTE FrscAr uBrcADA EN EL LUGAR
DENoMTNADo parrño, DrsrRrro pe rtaueuÁ, DEpARTATT{ENTo
CENTRAL. -

Asunción, /t de ALotlo.- de 2023._
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ESTABLECER la obfigatoriedad de que eI funcionario
agrimensor designado en e1 art. 2., entregue copias de lostrabajos técnicos de Ia mensura af finaLlzar el- mismo a IaDirección Técnico Juridico, dependiente de Ia Gerencia deSistemas de Información de Recursos d.e .Ia Tierra, y en casode que hubj-ere observaciones emanadas de Ia Dirección de
Geodesia del Ministerio de Obras públ-icas y Comunicaci-ones
- MOPCr entregar fos informes periciales con l-as correcciones
efectuadas

Art. 4".- EsrABr.EcER ra obligatoriedad de que ros funcionarios
designados deberán presentar un informe detallado def
trabajo de mensura judicial a Ia Dirección General de
Asesoria Jurídica, en forma mensual hasta Ia culminación. -

Art. 5" Comuníquese a quienes corresponda, y cumpLido archivese.--
Ante mi:

r
TARIO GENERAL
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ARCHIVO SRIA. GRAL.
ExP. N" 16712/2023
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